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EU i l i DEL 110111 

La historia de la Sanidad Militar es asaz curiosa, y-
merece que nosotros le otorguemos, a las veces, algún ro
mántico recuerdo. En tiempos del antiguo Egipto, el ciru
jano militar era tenido en una alta estima; mucho más que 
en la Grecia clásica, donde Hipócrates ilustraba con sus 
consejos a aquellos cirujanos que se decidían a seguir a 
las tropas. En el imperio romano, Julio César concedió los 
derechos de ciudadanía a sus doctores, y les protegió de 
tal suerte, que a los cirujanos navales otorgó doble paga, 
merced al mayor riesgo a que se hallaban expuestos: En 
la parte oriental del imperio, donde la organización del3 
ejército romano llegó a un gran perfeccionamiento, se in 
tentó por primera vez establecer un esbozo de corporación 
médico-castrense, que debió deshacerse bien pronto. Du
rante los tiempos feudales vino un retroceso espiritual en' 
todas partes del mundo, que se reveló por un alto en la mar
cha del progreso humano; y no es- raro el olvido en que1 
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se tuvo al soldado, así como a otras muchas santas cosas. 
Las mismas célebres Cruzadas no contribuyeron a hacer 
progresar los servicios médicos del ejército; y sólo allá, en 
el siglo x i , comenzaron a instituirse aquellas célebres ór
denes militares de caballeros de San Juan, y otras, de las 
cuales formaban parte sendos cirujanos castrenses. A par
t ir de aquí, hay que dejar pasar el tiempo, nada menos que 
hasta el siglo x y i , en el que se fundan los primeros Hos
pitales Militares, y se asiste al mejoramiento que el Carde
nal Riohelieu realizó en los servicios médico-militares de 
Francia, Nosotros, España, con motivo del descubrimiento 
de América, fuimos los primeros que organizamos expedi
ciones de barcos-hospitales, conductores de enfermos pro
cedentes de nuestras tropas de allende el Atlántico, y, de en
tonces acá, no hemos dejado de atender la salud de nues
tros soldados según el progreso de los tiempos. 

La historia contemporánea de la Sanidad Militar es har
to conocida para que nos creamos obligados a ocuparnos 
detenidamente de ella; pero no podemos menos ele hacer 
referencia a los grandes y numerosos servicios que el Cuer
po médico ha aportado al Ejército durante los últimos epi
sodios m'-htares de la Historia de España. Recordemos, en 
síntesis, a este propósito las dos grandes- guerras carlistas; 
las campañas de Cuba y Filipinas; las no menos importan
tes de Africa, y los numerosos sucesos de orden público en 
que ha tenido que intervenir activamente el Ejército, para 
mostrar sobradamente la importancia de la labor, siempre 
sufrida y muchas veces heroica, que los médicos militares 
han realizado en España durante ese tiempo. 

Y ahora, a modo de epílogo, sólo nos resta deplorar con 
tristeza ese empequeñecimiento, por decirlo así, de que ha 
sido objeto recientemente el Cuerpo de Sanidad Militar, al 
igual que otros Cuerpos, precisamente en un momento en 
que, sea dicho sin jactancia, había llegado a un grado de 
cultura profesional de que no hubo ejemplo en toda su pa
sada historia. Nosotros acatamos respetuosamente, como no 
puede ser menos, las decisiones del actual Ministro de la 
Guerra, y las exigencias que respecto a la Sanidad Militar 
ha traído consigo su nuevo plan de organización del Ejér
cito; empero no podemos menos de sentir intensamente, por 
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amor al Cuerpo a que hemos pertenecido, que un plantel 
de médicos tan ilustres como el que constituía nuestro Cuer
po, hace todavía pocos meses, se haya aminorado conside
rablemente, reduciéndose sus plantillas y sacrificando a los 
que quedan sus más nobles y legítimos anhelos, en bien de 
los altos intereses de la Patria. 

DR. MARTÍN SALAZAR. 

La Mi contra las MmMn m m en el Ejértlto 

(CONCLUSIÓN) 

Ahora bien: este procedimiento de profilaxis medica
mentosa por aplicación general, ai que antes se le concedía, 
mucha preponderancia, ha decaído desde el momento que 
sabemos que después de la aparición del chancro, y hasta 
ios quince o diez y ocho días, en que la serología se.hace 
positiva, hay un lapso de tiempo en que con un tratamien
to intensivo, que en este caso sería abortivo, se puede con
seguir la esterilización absoluta en el ciento por ciento de 
los casos. 

La introducción en la terapéutica de los arsenicales, pen-
tavalente y de administración oral, hizo fuesen utilizados 
como profilácticos. Las experiencias hechas en 1922 por 
Leva di ti y Navarro Martín con el stovarsol y las realizadas 
en el año 1923 por Climent Simón con el treparsol, parecen 
demostrar su valor profiláctico, aun cuado Millian y Quey-
rat hayan desechado su empleo por ineficaz, siendo los ale
manes los más encarnizados enemigos de su valor, que, no 
obstante, han lanzado al mercado otro producto, el spiro-
cid, análogo al stovarsol. 

También se ha propuesto el empleo de los compuestos 
bismúticos, sobre todo de los tartrobismutatos, aseguran
do Levaditi que una inyección cada quince días de un com
puesto bismútico representa un depósito metálico que, ab
sorbiéndose lentamente, constituye una garantía profilác
tica. 
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Profilaxis medicamentosa curativa, o sea la que hace 
incapaz al individuo enfermo de contagiar; es la profilaxis 
por el tratamiento, la más eficaz, sobre todo en lo que se 
refiere a la sífilis, y trata de resolver dos grandes proble
mas, uno social y otro individual, que estudiaremos en ca
da una de las tres principales enfermedades venéreas, sífi
lis, blenorragia y chancro blando, pues aun cuando los pa
pilomas, el Molluscum contagioso, el herpes recidivante 
genital, y hasta la misma sarna y pediculosis, reconocen 
comúnmente este origen, como su importancia clínica es 
tan escasa y sus consecuencias tan limitadas, con su recuer
do tenemos suficiente. 

Sífilis.—Las adquisiciones científicas recientes en el or
den microbiológico, quimioterápico y serológico, reforza
das por los estudios experimentales, nos dan armas en la 
actualidad para luchar con seguridades de éxito; hoy po
demos decir que la sífilis es problema social resuelto, y 
que con los medios actuales se conseguirá su desaparición, 
que si aún no se ha obtenido es por incuria, abandono e 
ignorancia. 

No todos los sifilíticos son igualmente contagiosos, y, por 
tanto, no en todos reviste su tratamiento igual importancia 
paro resolver el problema social de la sífilis: mientras que 
en los sifilíticos cuartenarios la importancia de su trata
miento estriba en lo que al individuo se refiere, y el tercia
rio, con sus lesiones discretas y escasas en gérmenes, tam
poco juega gran papel en la transmisión y propagación de 
la enfermedad, los sifilíticos en período secundario, con sus 
manifestaciones cutaneomucosas, múltiples, jugosas y muy 
ricas en treponemas, y los primarios, con su lesión inicial 
infectante, constituyen casi exclusivamente la única fuente 
de diseminación de la sífilis en los contagios genitales y ex-
tragenitales. 

Por eso, ante un sifilítico terciario tendremos que pen
sar en él para imponer tratamiento; en cambio, frente a un 
secundario o primario hemos de pensar en él y en los demás 
y tratar con el máximum de urgencia, no sólo para su cu
ración, sino también para evitar propague su dolencia. 

Nuestro arsenal terapéutico contra la sífilis lo constitu
yen hoy los arsenícales, los bismúticos, los mercuriales y 
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los yódicos; pasemos breve revista a su poder curativo y 
esterilizante, según su eficacia terapéutica. 

El. primer puesto en valor esterilizante y curativo co
rresponde a los arsenicales trivalentes tipo neo; su acción 
espiroqueticida es superior a todos los demás; por eso ha 
de ser el remedio de elección para tratar enfermos prima
rios y secundarios, aunque sin creer en la antigua "thera-
pia sterilizans magna de Ehrlick", que si se consigue en al
gunas otras espiritosi-s, en la sífilis no, en donde, a pesar 
de su enérgica acción espiroqueticida, que hace desapare
cer rápidamente las manifestaciones contagiosas, no es su
ficiente a impedir la permanencia de treponemas, en focos 
profundos, que han de ser la causa de ulteriores recidivas. 

En términos generales podemos decir que los medica
mentos de que nos valemos no ejercen una acción antisi-
fllítica autónoma, sino que tan sólo actúan con el organis
mo y sobre él. Las experiencias de Schiemann, Naufeld y 
Boevker demostrando que los treponemas pueden vivir en 
soluciones concentradas de salvarsán, nos enseñan que el 
intenso poder espirilicida que ejerce*el neo no es de un mo
do directo, sino por intermedio del organismo, por modifi
caciones que en él imprime, y que hasta ahora su naturale
za íntima se nos escapa; pero que son las responsables de 
la acción destructora del medicamento sobre el germen. 

Esto queda comprobado en la clínica y en la experi
mentación con aquellas sífilis arsenoresistentes, cuyos gér
menes inoculados a otro animal producen infecciones que 
obedecen a los tratamientos clásicos; así que no hay resis
tencia del germen al medicamento, sino una incapacidad 
reactiva del organismo, que le impide utilizar adecuada
mente el medicamento y que produzca lo que se llama "ictus 
inmunizador". 

Para Stuhmer, los arsenicales obrar ían: 1.°, como espi-
roquetieidas; 2.°, como tónico general; 3.°, como modifica
dor del estado de dispersión coloidal de la sangre y los te
jidos, y 4.°, como estimulante de las funciones defensivas. 

Los bismúticos introducidos en la terapéutica antisifi
lítica en 1921, como resultado de las investigaciones de 
Sazerac y Levaditi, de acción treponemicida superior al mer
curio, aunque no tan elevada como se creyó en un princi-
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pió, desde luego inferior a la de los arsenicales trivalentes, 
ocupan por su eficacia terapéutica un lugar intermedio en
tre estos y los mercuriales. 

La evidente acción espirilicida del bismuto se manifies
ta también de un modo indirecto por intermedio de nues
tro organismo; la acción de las sales de bismuto " i n v i -
tro" sobre los treponemas y espirites es nula; pero si se 
agregan extractos tisulares los compuestos bismúticos se 
transforman en espirilicidas directos, suponiendo Levaditi 
que se forma en virtud de esta adición un nuevo preparado 
bismútico, al que llama genéricamente bismoxil. 

Los mercuriales de menor eficacia terapéutica manifies
tan, por el contrario, su acción treponemicida " i n vitro", 
pero a unas concentraciones inaplicables a la clínica; en 
cambio, " i n vivo" no despliegan n i con mucho una acción 
comparable a las de los arsenicales y bismúticos, obrando, 
según Stuhmer: 1.° por formación de anticuerpos; 2.°, co
mo tóxico general, que dificulta el desarrollo del trepone-
ma, y 3.°, íal vez como espiroqueticida indirecto por la for
mación de toxialbúminas. 

Los compuestos yoduradas tienen escaso poder espirili
cida; por eso su valor profiláctico es prácticamente nulo, 
aun cuando experiencias de Neisser, Bizzocero, Kyrle, Klem-
perer y otros parecen demostrar que son capaces de negati-
vizar el Wassermann. 

Una vez conocido el arsenal terapéutico, ¿cómo u t i l i 
zarlo? No puede generalizarse, porque no hay sífilis, sino 
sifilíticos, y en lo que hay que insistir es que en los perío
dos primarios y secundarios con manifestaciones clínicas 
y serológicas el medicamento de elección son los arsenica
les trivalentes, solos o asociados a los bismúticos, pero ba
jo n ingún concepto pueden los bismúticos sustituir a los 
salvarsanes, cuando exista peligro de contagio, siendo esto 
una de las principales causas de que la sífilis no haya dis
minuido como debiera. 

Blenorragia.—Así como el problema social de la sífilis 
está hoy día resuelto, aun cuando el individual sea algo 
problemático, en la blenorragia ni el social ni el individual 
tienen soluciones satisfactorias en el momento actual. Las 
listas interminables de medicamentos empleados para com-
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batir la blenorragia es el mejor argumento de la ineficacia 
de todos; los diferentes procedimientos y métodos preconi
zados por los autores son la mejor prueba de que ninguno 
sirve por sí solo, y aun la reciente quimioterapia acridíni-
ca, que hizo concebir tantas esperanzas, ha fracasado, sien
do de esperar que en ese sentido llegue la solución del pro
blema. 

Esto no quiere decir que en el hombre no pueda conse
guirse y de hecho no se consiga la esterilización de una ble
norragia tras un tratamiento largo y penoso, motivo de de
sesperación para el cliente y para el médico, pero que ter
minará la mayoría de las veces por la curación. 

Ahora, en la prostituta la curación de la blenorragia es 
imposible por varias causas; por la localización de los go
nococos en los profundos fondos de saco glandulares de su 
aparato genital, a donde no llegan los medicamentos, por 
otra parte, de eficacia relativa; por las continuas contami
naciones a que están expuestas, favorecidas por los trau
matismos que ocasiona la repetición del coito; la fatiga por 
los excesos genésicos, y con frecuencia la falta de limpie
za, y unido a esto la marcha larvada y silenciosa, que con 
frecuencia evoluciona, que hace sean contagiosas estas mu
jeres clínicamente sanas, nos lleva a considerar a la bleno
rragia como un enemigo más terrible que la sífilis desde el 
punto de vista profiláctico. 

Aunque la esterilización de la prostituta blenorrágica sea 
hoy día un problema insoluble, el tratamiento en sus fases 
de agudeza, y actuando directamente sobre los focos de n i -
dación del gonococo, harán disminuir considerablemente 
los riesgos del contagio, por eso se impone el tratamiento in
tensivo de toda prostituta blenorrágica, pero sin que nos 
haga concebir grandes esperanzas respecto a su curación. 

Aquí la profilaxis por el tratamiento de los enfermos tie
ne que dejar paso a la profilaxis educativa individual, en
señando a los enfermos lo que deben hacer para disminuir 
los peligros de transmitir su enfermedad y a los sanos de 
qué medios pueden valerse para aminorar los riesgos del 
contagio. 

Menos mal que en esas blenorragias insidiosas y laten
tes, la inmensa mayoría, en donde el gonococo se encuen-
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tra acantonado en un sector del aparato genital femenino 
y como aletargado o adormecido, permite salir indemne, 
necesitando para recobrar su vitalidad, virulencia y repulu-
lación, condiciones favorables de suciedad o falta de aseo, 
de congestiones pelvianas, en los períodos pre y postmens-
truales, transgresiones de régimen, cansancio físico, etc., que 
nos dan la clave de los contagios con grandes intervalos, y 
que nos enseñan que tanta importancia como el gonococo 
mismo tienen las condiciones y circunstancias que favorecen 
la infección. 

Chancro venéreo.—Es la menos importante de las tres en
fermedades, de menos consecuencias y de más fácil cura
ción. No constituye problema social, pues exclusivamente 
con la generalización de los hábitos de limpieza su frecuen
cia disminuye, bastando en la mayoría de los casos los sim
ples lavados con agua y jabón para evitar el contagio; su 
terapéutica se ha enriquecido recientemente con la vacuna 
estreptobacilar de Nicolle, adquisición científica sólo com
parable por sus éxitos a la quimioterapia de Ehrlich. 

Su importancia sólo radica en su diagnóstico, por la 
gran frecuencia con que se asocia a la sífilis (el 10 por 100, 
según los autores, constituyendo los chancros mixtos, clí
nicamente indiagnosticables; el diagnóstico de toda lesión 
ulcerosa de los genitales debe i r siempre controlado por los 
repetidos exámenes microbiológicos y serológicos, y, sen
tado el diagnóstico de chancro venéreo, proceder a su este
rilización por los medios químicos, físicos o biológicos hoy 
en boga, lo que se consigue rápidamente, quedando después 
una úlcera aséptica, que terminará por reparación. Si com
paramos todo lo que sucintamente hemos expuesto con lo 
que en la actualidad se realiza, veremos que casi todo está 
por hacer, y no en verdad por falta de personal idóneo y 
entusiasta, sino por desorganización del servicio; y ya que 
se han organizado otros, como los de Cirugía, que si en 
tiempo de guerra tienen una importancia análoga, como 
en la paz la ludha contra las enfermedades venéreas reviste 
muchísima más importancia y transcendencia, urge que de 
una vez se aborde la solución de este problema sanitario. 

Hora es ya que se organice la lucha contra las enfer
medades venéreas en el Ejército con un criterio científico y 
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racional, para que del esfuerzo mancomunado de todos (no 
es misión privativa de los médicos exclusivamente) se ob
tengan los beneficios inmediatos, que hay la obligación de 
alcanzar. 

ANTONIO CORDERO SOROA, 
Del Hospital Militar y del Dispensario A zúa. 

Mmñ de las [ o n u i O D e s p n t a d a s e impiesiones tenidas 
es el II [oegreso Interaioi l de palDdismo, c e l e M 

en m del 19 al 21 de Mayo de 1930. 

A S. E . el General Conde de Jordana, Alto Co
misario de España y Jefe superior de las fuerzas 
militares en Marruecos. 

Excmo. Sr. 

Designado por V. E. para asistir, en compañía del Pro
fesor Dr. Pittaluga, a las sesiones del Congreso Internacio
nal de paludismo, celebrado . en Argel el pasado mes de 
Mayo, tengo el honor de presentarle este breve resumen de 
los trabajos efectuados en el mismo, para que V. E. pueda 
conocer la labor científica desarrollada por los médicos más 
significados en el estudio de dicha enfermedad, cuya pro
filaxis tanto interesa a las autoridades que, como V. E. se 
afanan por la extinción de un mal que tan grave perjui
cio ocasiona a los pueblos en que se desarrolla. 

Los trabajos presentados en las diversas comunicacio
nes, abarcan: la biología y clasificación de los parásitos del 
paludismo; hematozoarios en general. De los mosquitos, re
lación del anofelismo y del paludismo. Epidemiología; el 
paludismo como endemia y epidemia. Estadística. Patolo
gía (Clínica, Anatomía patológica, Patogenia y Diagnósti
co). Terapéutica; alcaloides de la quina; otros productos. 
Profilaxis. Propaganda antipalúdica. Historia del paludis
mo y de su profilaxis. Y como apéndice, la fiebre biliosa he-
moglobinúrica. Cuyo total se repartió en seis secciones. 

Acerca del parásito del paludismo, como novedad digna 
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de mención, se presentó una interesante comunicación por 
Henri Soulié, de Argelia, en la cual trata del hematozoario 
visto al ultramicroscopio, o mejor dicho, del aspecto que 
el hematozoario presenta observado sobre fondo oscuro, con 
cuya técnica puede perseguirse de modo sumamente inte
resante el proceso de exflagelación, difícil de conseguir por 
los procedimientos corrientes de observación, ya que por la 
fragilidad de los flagelos, estos se alteran y destruyen con 
gran rapidez; haciendo notar que este proceso ha podido ser 
estudiado únicamente en los microgametos de la terciana, 
sin poderlo observar en los de la cuartana, ni en los llama
dos cuerpos en creciente delaverania. Este procedimiento 
de observación le ha permitido estudiar los movimientos del 
hematozoario, pero sólo en las fases adultas del mismo, ya 
que en las formas jóvenes la no existencia de granulaciones 
en el protoplasma del glóbulo ni en el del parásito, hace 
que presenten ambos la misma refringencia. 

También L. Gear, de Argelia, presentó un documentado 
trabajo acerca de la repartición del "plasmodium malariae" 
en el Sahara oranés, marcando los focos del mismo en el 
Oranesado y estudiando de paso las larvas de anofeles más 
frecuentemente observadas en aquella región. 

En cuanto a los agentes intermediarios (mosquitos), G. 
Senevet, de Argelia, en un extenso y detallado trabajo, des
cribe las ninfas de algunos anofeles, principalmente de las 
especies europeas y mediterráneas, llegando a clasificarlas 
con todo detalle, sirviéndose de las sedas o pelos existentes 
en los distintos fragmentos de su cuerpo, de modo princi
pal, así como del aspecto de la aleta terminal y también de 
la pequeña trompa respiratoria describiendo hasta veinti
trés especies de ninfas de anofeles, de las cuales sólo ca
torce habían sido descritas anteriormente. 

Entre otros trabajos interesantes relacionados con la i n 
fluencia de los anofeles en el paludismo, se destacan los de 
los holandeses A. de Buck, E. Sohoute, N. H. Swellengrebel 
y Van Thiel, tratando de un nuevo problema de anofelismo 
sin paludismo, existente en los Países Bajos, indicando la 
conveniencia de llegar a sustituir las razas de anofeles pro
pagadores de. la malaria por otras incapaces de transmi
tirla. 
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Réspecto a epidemiología y estadística se han presenta
do interesantes trabajos, destacando de modo singular la 
comunicación de Rodolphe Engel, de Hungría, acerca de 
las observaciones sobre la endemia alternativa de paludis
mo en los alrededores de Kolozsvar, durante un período de 
cincuenta años, habiéndose producido durante ese espacio 
de tiempo dos recrudecimiéntos epidémicos, cuyas causas 
no acierta a explicarse el autor, limitándose a hacer notar 
el hecho semejante a lo observado en otras regiones respec
to al paludismo y también a otras enfermedades, como ha 
ocurrido con la última epidemia mundial de influenza, y 
la de fiebre amarilla en Brasil, donde después de haber des
aparecido totalmente, volvió a presentarse a los veinticin
co años con un intenso brote, no obstante haber venido du
rante ese cuarto de siglo realizándose grandes trabajos de 
saneamiento, por cuya razón el autor termina advirtiendo 
que es preciso contar siempre con la recrudescencia insos
pechada de las endemias, circunstancia de gran, trascenden
cia práctica, aunque en la actualidad nos sea desconocido 
en teoría, el por qué de este hecho independiente de causas 
exteriores. 

F. M . A. Legéndre, de Madagascar, presentó un estudio 
del índice de paludismo en Tananarivo, deducido de los ín
dices hematológicos y esplénicos, habiendo podido observar 
además una ausencia absoluta de "plasmodium malarise" en 
dicha capital, predominando el "plasmodium vivax" en' la 
estación seca y el "plasmodium precox" en la de las l l u 
vias, siendo curioso que las formas sexuadas en creciente, 
de este último, sólo han sido observadas de modo excep
cional. El porcentaje de bazos palpables es muy elevado, no
tándose una mejoría muy intensa del índice general en 
1929, correspondiendo, según el autor, a una poderosa lu 
cha antilarvaria efectuada principalmente gracias a dese
caciones de terrenos y pulverizaciones de Stoxal y Verde 
París. 

R. Belot, de Túnez, trata del paludismo en la Marina 
Militar en Africa del Norte en 1928 y 1929, indicando que 
en los dos citados años se ha observado un gran aumento 
de enfermería por paludismo, suponiendo el autor que haya 
sido influenciado por los inviernos lluviosos y los grandes 
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trabajos de defensa nacional efectuados en el .lago de Bi
zerta, que han dado lugar a la producción de encharca-
mientos y han sido causa al mismo tiempo de aglomeración 
de obreros extranjeros e indígenas portadores de gérmenes; 
proponiendo como medidas profilácticas la administración 
de la quinina a título preventivo, y llevar una ficha per
sonal de enfermos palúdicos, unido a vulgarizar los cono
cimientos relativos al paludismo, para vencer la resistencia 
de los escépticos, aparte del saneamiento de terrenos lleva
do a cabo y la puesta en valor militar de la región, lo que 
contribuirá al mejoramiento de la salud general. 

Guiseppe Franchini, de la Escuela de Bolonia, presenta 
una comunicación acerca de las observaciones efectuadas 
en un período de cuatro años en la provincia de ese nom
bre, relativa a la malaria y el cultivo del arroz; indicando 
que los pocos casos de paludismo observados, lo fueron en 
los rizicultores, suponiendo fuera debido a que en los cul
tivos secos se emplea gran número de ganado que no se 
utiliza en el del arroz, por cuya circunstancia no existe en 
este último ki llamada desviación animal del mosquito 
transmisor. Respecto a este punto intervino al Dr. Pittalu-
ga, haciendo notar la influencia de la rizicultura en el palu
dismo, observada en España, indicando que en los comien
zos existe un aumento de invasiones si se trata de zonas 
poco intensas palúdicamente, pues si lo son ya con ante
rioridad, no se observa alteración en el número de conta
minaciones. Después de algún tiempo, cuando los resulta
dos económicos de este cultivo se hacen notar en el per
sonal dedicado al mismo, viene una disminución grande 
del paludismo, debida al mejoramiento de los medios de 
vida alcanzado. 

J. SANZ ASTOLFI, 
Médico militar. 

(Cont inuará . ) 
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N E C R O L O G I A 

D. RICARDO DE VAL ALONSO 

Capitán Médico. 

Nació en Madrid el día 8 de Enero de 1896. Verificó 
los estudios de la facultad en la Universidad Central, expi
diéndosele el título de Licenciado en Medicina y Cirugía en 
Agosto de 1920. En Febrero de 1921 se le nombró Alférez' 
alumno de la Academia de Sanidad Militar, por oposición, 
y en Junio del mismo año se le promovió a Teniente Médi
co. A Capitán Médico ascendió en Junio de 1926. 

Prestó sus servicios sucesivamente en la Enfermería de 
Laucien, en la columna de evacuación a lomo de la quinta 
Comandancia de Sanidad Militar, en la Compañía mixta de
sanidad Militar de Ceuta, en el Grupo de fuerzas Regulares 
Indígenas de Ceuta, núm. 3. en el Ratallón de Cazadores de 
Africa, núm. 4, en el de Montaña Alfonso X I I , en el 16 Re
gimiento de Artillería ligera, en el de Artillería de Costa, 
número 3 y en la Academia de Artillería. 

Estuvo en operaciones de campaña en Marruecos, sien
do recompensado con tres Cruces del Mérito Militar de 
primera clase y distintivo rojo y Medalla Militar de Marrue
cos con pasador ele Melilla. 

Su fallecimiento ocurrió en Madrid el día 20 de Octu
bre último. 

Descanse en paz nuestro estimado compañero. 

Decreto sobre la provisión de los destinos en Africa 

Desaparecidas las causas que motivaron la publicación 
de las disposiciones vigentes, dictadas para señalar normas 
que regulan la forma de cubrir los destinos en Africa, re-
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ducido el número de unidades en las que los mismos se 
proveen por antigüedad y habiendo prestado servicios en 
aquel territorio la casi totalidad de los Jefes y Oficiales del 
Ejército, aconsejan seguir análogo criterio para los desti
nos de los mismos que el que se sigue en la actualidad para 
los de la Península, Baleares y Canarias, y en su virtud, el 
Gobierno de la República, decreta: 

Artículo 1.° Todos los destinos en Africa que no sean de 
elección o concurso se proveerán por rigurosa antigüedad 
entre los peticionarios que lo soliciten mediante papeleta re
glamentaria formulada en el mismo plazo, fecha y forma 
que para los de la Península, Baleares y Canarias, y que no 
se encuentren en el trigésimo de su escala, o . en el primer 
tercio si pertenecen a Sanidad Militar (Sección de Medici
na) ; caso de no haber peticionarios se cubrirán los desti
nos por el orden fijado en las disposiciones vigentes para 
la Península, Baleares y Canarias. 

Art. 2.° Los destinos que voluntariamente se obtengan 
por antigüedad deberán servirse veinticuatro meses efecti
vos para poder optar a otro de la misma clase. 

Art. 3.° El tiempo de permanencia en los destinos que se 
adjudiquen en Africa, tanto en concepto de voluntarios co
mo forzosos, a partir de la fecha de la publicación de este 
decreto, no podrá exceder de cinco años, cumplidos los cua
les cesarán en los mismos, pasando los interesados a uno 
de la Península o a la situación que les corresponda, y no 
podrán solicitar ni obtener otro de antigüedad, concurso o 
elección de dicho territorio hasta transcurrido un año. 

Art. 4.° Para el cómputo de los cinco años de permanen
cia a que se refiere el artículo anterior se considerará a los 
actualmente destinados como si lo hubiesen sido a partir de 
esta fecha, pero de causar baja alguno de ellos antes de 
cumplir dichos cinco años, será condición precisa para vol
ver a Africa en concepto de voluntario llenar las condicio
nes que se determinan en el artículo que precede, o bien no 
sumar en las distintas veces que haya servido en aquel te
rritorio un tiempo mayor de tres años. 

Art. 5.° Los actualmente destinados en concepto de vo
luntario no podrán causar baja, sea cual fuere el tiempo 
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que cuenten de servicios en Africa, hasta cumplir el turno 
o compromiso a que se obligaron. 

Art. 6.° Los destinos anunciados que no sean provistos 
por falta de personal voluntario se cubrirán en turno de 
colocación forzosa, juntamente con los de la Península y 
con sujeción a las normas del decreto de 4 de Mayo de 1931, 
pasando los Cuerpos armados al orden que por su numera
ción les corresponda, y el de las demás vacantes que se ori
ginen serán marcados por las fechas en que ocurran. 

Art. 7.° Se proveerán libremente por elección los man
dos de Cuerpos armados, y los cargos de primeros Jefes de 
Centro o dependencia que exijan su aprobación en relación 
de despacho, entre el personal del correspondiente empleo 
y Arma o Cuerpo. 

Art. 8.° Se proveerán por elección entre los solicitantes: 
a) Las vacantes que se produzcan en el personal del 

Cuartel general del Jefe de las Fuerzas Militares de Marrue
cos y Jefes de las Circunscripciones. 

b) Los destinos al Gabinete Militar del Alto Comisario. 
c) Los de agregados al Estado Mayor del Jefe de las 

Fuerzas Militares. 
d) Las vacantes que ocurran en el Tercio, Mehal-las e 

Intervenciones y Grupos de Regulares. 
El destino de los Jefes y Oficiales del Cuerpo de Estado 

Mayor se hará al Estado Mayor de las Fuerzas Militares de 
Marruecos, para que por el Jefe de las mismas se leŝ  asig
ne el que deban desempeñar en el Cuartel general o en las 
Circunscripciones. 

Los destinos a que se refiere este artículo se proveerán 
entre los solicitantes a propuesta del Jefe de las Fuerzas 
Militares, solicitando del mismo los interesados por medio 
de documentada instancia, a la vez que cursen al Ministe
rio de la Guerra la petición en papeleta reglamentaria. En 
estas papeletas no podrá incluirse la petición de los desti
nos que se adjudiquen por antigüedad; de efectuarlo, se 
considerarán nulas dichas papeletas. 

Para los destinos del personal que debe quedar " A l ser
vicio del Protectorado" precisa, antes de hacerse el nombra
miento, por la Dirección general de Marruecos y Colonias, 
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el favorable informe por esle Ministerio de los propuestos-, 
para cubrir los destinos citados. 

Guando al formularse la propuesta reglamentaria para 
cubrir los destinos señalados en este artículo no se hubie
sen recibido en el Ministerio de la Guerra papeletas solici
tándolos, ni tampoco propuesta del Jefe de las Fuerzas M i 
litares de Marruecos para proveerlos se destinarán a ellas 
con carácter obligatorio a los que corresponda en turno de 
destino forzoso. 

Art. 9.° Se proveerán por concurso: 
á ) El personal de los Juzgados de instrucción. 
h) El personal de las Gomandancias de Melilla, Geuta,. 

Ghafarinas y Hacho. 
c) El personal del Consulado de Tánger. 
d) Los profesores de las Academias de Arabe de las Gir-

cunscripciones. 
Estos destinos de concurso podrán solicitarse por todo, 

el personal de la escala a que aquellos correspondan, ex
cepto por los que se hallen excluidos o exceptuados en los 
artículos tercero y cuarto. 

También podrán solicitarlo los Jefes, Oficiales o sus asi
milados del empleo inferior inmediato a que corresponda 
la vacante, siempre que al adjudicarse se hallen ya en po
sesión del empleo correspondiente. 

Los aspirantes a estos destinos de concurso promoverán 
sus instancias al Jefe de las Fuerzas Militares, acompaña
das del certificado de servicios y de cuantos documentos 
puedan aportar justificativos de sus méritos y aptitud para 
el cargo que solicitan, las que deberán ser remitidas direc
tamente por las autoridades de quien dependan. 

Terminado el plazo de concurso, dicho Jefe de las Fuer
zas Militares formulará propuesta en la forma que expresa 
la orden de 5 del corriente mes. 

Art. 10. Los destinos de Sanidad Militar (Medicina) co
rrespondientes a Cirugía, Radiología e Higiene y Bacterio
log ía / se cubrirán con personal del empleo correspondiente 
diplomado, teniéndose en cuenta la antigüedad en el em
pleo y la antigüedad en el diploma. Todos los demás desti
nos de dicho Guerpo se ¿ij Listarán para su provisión a las 
mismas reglas que en el resto del Ejército, con la excepción,. 
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caso de no haber voluntarios, de cubrirlos en primer tér
mino con los últimos ascendidos. 

Art. 11. Se suprime la situación de disponible por en
fermo al causar sesenta bajas en los destinos de Africa, su
jetándose para el pase a reemplazo por enfermo o herido 
de los Jefes y Oficiales a las mismas disposiciones que r i 
gen en la Península. 

Art. 12. Las vacantes que se produzcan en los territo
rios de Africa se anunciarán en la misma fecha y forma que 
la de la Península. 

Art. 13. El personal del Servicio de Aeronáutica segui
r á rigiéndose por las disposiciones actuales en lo que se 
refiere a su actual cometido. 

Art. 14. Este decreto entrará en vigor a partir del 1.° de 
Noviembre próximo, quedando derogadas cuantas disposi
ciones se opongan al cumplimiento del mismo. 

Dado en Madrid a 20 de Octubre de 1931.—El Presiden
te del Gobierno de la República, Ministro de la Guerra, Ma
nuel A zana y Díaz. 

Destinos vacantes 

. Los publicados por orden de 3 de Noviembre (D. O, nú
mero 247) son los siguientes: 

• Sanidad M i l i t a r (Medic ina) .—Inspecc ión de Sanidad Mi l i t a r del 
Minis ter io de la Guerra : Una de Comandante Médico.—Asis tencia 
al personal de Estado Ma'ypir y Jefaturas de los Servicios de la 
tercera d iv is ión o r g á n i c a : Una de Comandante^ Médico.—Análogo 
destino en la sexta d iv is ión o r g á n i c a : Una de Comandante Méd i 
co.—Jefatura de lo-s Servicios de la s é p t i m a d iv i s ión o r g á n i c a : Una 
de Teniente Coronel Médico.—iHos'pital M i l i t a r de Madrid (Cara-
banchel): Una de Teniente Médico.—'Hospital M i l i t a r de Urgen
c ia : Dos de Teniente Médico.—¿Hospitat M i l i t a r de Zaragoza: Una 
de Teniente Médico.—rBoispiiail M i l i t a r de Pamplona: Una de Ca
p i t á n Médico.—'Hospital M i l i t a r de Burgos: Una de Capi tán Mé
dico para el Laboratorio de Análisis .—'Clínica MiliLar de Palencia: 

Noviembre 1931.—22. 
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Uña de Comandante Médico.—Glínica Mi l i t a r de Santander: Una 
de Comandante Médico.—iHos-pital M i l i t a r de Vallado-lid: Una de 
Teniente Médico.—iGlínica M i l i t a r de Zamora: Una de Comandan
te Médico.—(Hospital M i l i t a r de C o r u ñ a : Una de Comandante o 
Cap i t án Módico1, para el iLaboratorio de Aná l i s i s .—Hospi ta l M i l i 
tar de Las Palmas: Una de Comandante Médico.—HO'Spital M i l i 
tar de M á h o n : Una de Cap i t án Médico.—iRegimientc. de Infan te
r ía , n ú m . 9: Una de Teniente Médico.—íRegimiento de Infante
r ía , n ú m . 14: Una de Teniente Médico.—íRegimiento de In fan te 
r ía , n ú m . l'S: Una de Teniente Médico-.—Regimiento de Infante
r ía , n ú m . 18: Una de Teniente Médico' .—Regimiento de Infan te
r ía , n ú m . 20: Una de Teniente Médico .—Regimiento de Infante
r ía , n ú m . 23: Una de Teniente Médico.—IRegimiento de Infante
r ía , n ú m . 25: Una de Teniente Médico .—Regimien to de Infante
r ía , n ú m . 26: Una de Teniente Médico .—Regimien to de InfauLe-
r ía , n ú m . 35: Una de Cap i t án Módico.—'Regimiento de Infante
r ía , n ú m . 37.—Una de Capi tán Módico.—Batal lón de Amet ra l l a 
doras, n ú m . 2: Una de Capitán. Médico .—Bata l lón de Montaña , n ú 
mero 5 : Una de Cap i t án Módico' .—Batallón de Montaña , n ú m . 6: 
Una de Cap i tán Médico'.—¡Regimiento de Ar t i l l e r í a ligera, n ú m e 
ro 10: Una de Cap i t án Módico-.—^Regimiento de Ar t i l l e r í a a pie, 
n ú m . 2 : Una de Cap i t án Módico.—íRegimiento de A r t i l l e r í a de 
Costa, n ú m . 2: Una de Cap i t án Médico.—^Regimiento de A r t i l l e r í a 
de Costa, n ú m . 4: Una de Capi tán Módico.—Batal lón de Ingenie
ros, n ú m . 8: Una de Capi tán Médico .—Grupo de Zapadores y T e 
légrafos , n ú m . 2 : Una de Cap i t án Módico .—Grupo de Zapadores y 
Te légra fos , n ú m . 3: Una de Capi tán Médico ' .—Primera Comandan
cia de Sanidad M i l i t a r (segundo Grupo) : Tres de Teniente Méd i 
co.—Primera Coimandancia de 'Sanidad M i l i t a r (tercer Grupo1): 
Cuatro de Teniente Módico;—ISegunda Comandancia de Sanidad 
M i l i t a r (pr imer Grupo) : Dos de Teniente Médico-.—Segunda Co
mandancia (segundo GrupoO: Dos de teniente . Módico.—ISegunda 
Comandancia (tercer Grupo) : Una de Teniente Médico-.-—ISegunda 
Comandancia (cuarto Grupo) : Seis de Teniente Médico .—Depós i 
to de Recr ía y Doma de Bcija (iSe-cción de Ubeda): Una de Tenien
te Médico.—-Fábrica Nacional de Toledo: Una de Comandante Mé
dico.—^Fábrica de Armas de Oviedo: Una de Comandante Módico. 
F á b r i c a de Armas de T r u b i a : Una de Cap i t án Módico'.—(Colegio de 
H u é r f a n o s de la Guerra : Una de Comandante Módico.—^Hospital 
Mi l i ta r - de T e t u á n (Jefe de Uatooratorio): Una de Capi tán Módico. 
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Enfermeir ía mix ta de Xauen: Una de Cap i t án Médico .—Grupo m i x 
to de Rad io te legra f ía y Automo'vilismo de M e l i l l a : Una de Tenien
te Médico ;—Grupo de Fuerzas Regulares I n d í g e n a s de T e t u á n : 
Una de Teniente Médico, y Grupo de Fuerzas Regulares I n d í g e n a s 
de Alhucemas: Una de Teniente Médico. 

* * * 

Destinos que, deben ser provistos por Oficiales de la Es
cala de Reserva y pueden ser solicitados por Oficiales Mé
dicos : 

Tercer Grupo de la p r imera Gomandancio de Sanidad M i l i t a r : 
Una de subalterno.—iCuarto Grupo de la pr imera Comandancia de 
Sanidad M i l i t a r : Una de subalterno.—Primer Grupo de la segun
da Comandancia de Sanidad- M i l i t a r : Una de Cap i t án .—Co mp añ í a 
de ¡Sanidad M i l i t a r de Canarias: Una de Cap i t án y una de subal
te rno .—'Compañía de Sanidad M i l i t a r de Baleares: Una de su
balterno.—Comandancia de Sanidad M i l i t a r de Ceuta: Una de su
balterno. 

Sanidad M i l i t a r { F a r m a c i a ) . — F a r m a c é u t i c o mayor, Jefe de los 
servicios f a r m a c é u t i c o s de la segunda d iv is ión y f a r m a c é u t i c o 
primero', de la Farmacia M i l i t a r de la quinta divis ión. 

Standardización del material sanitario. 

Se ha celebrado en Ginebra la reunión anual de la Co
misión Internacional de estandardización del material sa
nitario, prosiguiendo los trabajos sobre transporte de heri
dos en montaña y de los dispositivos para adaptar la ca
milla a los vehículos de requisición, de los que eran ponen
tes el Coronel Hauser, de Suiza, y el General Rouppert, de 
Polonia. 

Se aceptó la sugestión formulada por la Cruz Roja por
tuguesa sobre el material sanitario de las tropas de desem
barco encomendando la ponencia al General Collins, de In 
glaterra; se resolvió la consulta de la Cruz Roja sueca so
bre las marcas de identidad del material sanitario acorda
das por la Conferencia Internacional de Bruselas y fueron 
aprobados los Estatutos de la comisión, redactados por el 
General Marotte, de Francia. 
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A l comenzar k reunión cesó reglainentariamente en la 
Presidencia el Delegado español, Teniente Coronel Médico 
Van-Baumberghen, pasando a ocuparla el Vicepresidente, 
Teniente General Médico Demolder, Inspector general del 
Ejército belga, siendo elegido Vicepresidente el Jefe de los 
Servicios Sanitarios suizos Coronel Hauser. 

Concurso internacional de material sanitario. 

Al ele placas de identidad han concurrido Snecia, Ho
landa y Polonia. Esta con dos modelos hechos con el nuevo 
metal llamado "Atelita". Francia, aunque sin enviar mode
los, ha presentado una interesantísima comunicación sobre 
trabajos todavía no ultimados con otros metales. 

Paquetes de cura individual se han presentado 24 mo
delos pertenecientes a los servicios oficiales y a inventores 
particulares de Holanda, Suiza, Italia, Austria, Francia, Bo
lonia, Alemania, Rusia y de España la Casa Codorníu Ga-
rriga, de Barcelona. 

Al de fichas médicas concurrían las Direcciones de los 
Servicios Sanitarios de los Ejércitos de Francia, con tres 
modelos; Polonia, con doŝ ; Suecia y Finlandia, con uno, y 
España con el proyectado por el Dr. Van-Baumberghen. 

•El acuerdo de la Comisión ha sido no estimar resuelto 
todavía el problema en cuanto a las dos primeras materias. 
Pero reconociendo el mérito de los concurrentes se propo
ne la concesión de recompensa en metálico a título de estí
mulo, uno para las placas y tres para los paquetes califica
dos en los primeros lugares. 

En cuanto a las fichas médicas se da por resuelto defini
tivamente concediéndose los primeros premios al Dr. Van-
Baumberghen en la ficha médica de vanguardia y a la Di
rección de los Servicios Sanitarios franceses en la de hos
pitalización y evacuación. 

Los premios acordados por el Comité Internacional de 
la Cruz Roja eran: l . " , medalla de oro y 1.000 francos sui
zos; 2.°, medalla de plata y 500; 3.°, medalla de plata. 

El próximo año se celebrarán concursos internaciona
les sobre la camilla estandardizada y los compresores he
mostáticos de campaña; este último propuesto en sus re-
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soluciones por el Congreso Internacional de Medicina y 
Farmacia militares celebrado en La Hava. 

V A R I E D A D E S 

La Academia de Sanidad Militar que, como recordarán 
nuestros lectores, ocupaba un local alquilado en la calle de 
Altamirano, núm. 33, de esta Capital, lía sido trasladadla 
al antiguo Cuartel del Conde Duque. 

*. * * 

Como aclaración a la reciente disposición sobre los tres 
años de abono para la orden dg San Hermenegildo, se ha 
dispuesto que se rectifiquen las fechas de concesión de los 
que posean Cruz, Placa o Gran Cruz con dichos tres años 
de anterioridad a la referida concesión. 

Por Decreto fecha 13 de Octubre último, expedido por 
el Ministerio de Ta Gobernación y publicado en el D. O. nú
mero 231 del de la Guerra, se han dictado nuevos Estatutos 
'para el funcionamiento de la Cruz Roja Española. 

También por el mismo Ministerio de la Gobernación se 
ha dictado otro Decreto de 14 del citado mes ordenando se 
impida que la bandera de la Cruz Roja sea izada fuera de 
los Establecimientos, vehículos del Instituto y Servicios Sa
nitarios Militares, castigando a Jos infractores, medida 
adoptada por el uso indebido que de dicha insignia inter
nacional hacen los particulares en edificios extraños a la 
Institución v a la Sanidad Militar. 

El día 13 del corriente tuvo lugar en el Dispensario Cen
tral de la Cruz Roja Española, la solemne inauguración del 
curso de sesiones clínicas e imposición de brazales y me
dallas a enfermeras. 

Muc'ho agradecemos la invitación recibida. 
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Por ley de 4 del mes actuar publicada en el D. O. nú
mero 250 se dispone que los coroneles y asimilados en si
tuación de reserva y con cuarenta y dos años de servicios 
efectivos o con abono, en posesión de la placa de San Her
menegildo y sin nota, desfavorable podrán obtener al pasar 
a situación de retirado el empleo de General de Brigada o 
asimilado honorario con el haber pasivo de coronel. No po
drán optar a la Gran Cruz de San Hermenegildo, pero a su 
instancia se les concederá la del Mérito Militar de servicios 
especiales. 

P R E N S A M É O I C O - F A R M A C E U T I C A 

HIPERTENSIÓN Y TERAPÉUTICA 
DIETÉTICA.—El Dr . Priddie ha 
publicado' (Journ. Canadian Med. 
Assoc., Jul io de 1931) sus ideas 
s o b r e la h i p e r t e n s i ó n s a n g u í 
nea en ¡O'S trastornos renales y 
oard'ior-vasculares, y c o n c l u y e 
que muchos cases de h iper ten
sión son pr imi t ivamente de los 
llamados tipo esencial, y que, en 
realidad, las enfermedades vas
culares y renales son causa de 
este aumento de p r e s i ó n s a n g u í 
nea. Un trastorno del mecanis
mo del nervio s i m p á t i c o ha sido 
frecuentemente notado en 1 o s 
enfermos hipertensivos, clehidn 
seguramente a un aumento de 
resistencia pe r i f é r i ca de la c i r 
cu lac ión . E l ion sódico apare
ce ser un factor en el aumen
to de la p r e s ión sangu ínea , y el 
ion po tás ico contribuye a la d is 
m i n u c i ó n de dicha p r e s i ó n . La 
r e s t r i c c i ó n de la inges t ión de 
sodio, calcio y magnesio, y el 
aumento de la inges t ión de po
tasio han dado lugar, en 45 ca
sos de h i p e r t e n s i ó n asistidos por 

el autor, a un mejoramiento 
uniforme de los enfermos, y a 
una reducc ión de la p r e s ión san
gu ínea . E l Dr. Priddie considera 
que un conocimiento del conte
nido minera: de los alimentos es 
esencial para el debido i r a t a -
roiento de los cases de h iper ten
sión. E l cree que es necesario' 
para todos los pacientes con h i 
pe r t ens ión bien establecida, con
t inuar la r e s t r i cc ión de la d ie
ta indefinidamente, y p r o r u r a r 
una inges t ión permanente de sa
les po tás i cas que disminuyen la 
referida h i p e r t e n s i ó n vascular, 
M. M . S. 

* * * 

EL CONTENIDO EN VITAMINAS DE 
LA LECHE FERMENTADA.—El doc
tor Jorst.er (Bicchem. Zc i l . , 6 
de Julio 1931) ha comparado el 
contenido en vi taminas de la le
che cruda con el de las leches 
fermentadas: el yoghurt, el k é 
f i r y la saya. Los resultados de 
ese estudio fueron les s iguien
tes: el yoghurt es m á s r ico en 
vitaminas A. v D. solubles en 
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grasa, probablemente porque d u 
rante .su evaporac ión sufre la 
lec'he un aumento de su conte
nido en grasas; por otra parte es 
mas pobre en vi taminas B. y C , 
solubles en agua. E l kéf i r es 
m á s pobre que la leche cruda 
en vi taminas A., C. 'y D., y t i e 
ne la misma cantidad de v i t a 
m i n a B. La saya tiene el m i s 
mo contenido que la ledhe c r u 
da en vi taminas B. D., pero su 
contenido' en A es doble de la 
lec'he cruda, y su contenido en 
€ . es cerca de una tercera par
te m á s alta; por tanto, el conte
nido en v i tamina del yoghurt y 
el kéf i r es en totalidad menor 
que el de la leche cruda mien 
tra la saya mantiene sus v i t a 
minas originales intactas, y un 
aumento de la cantidad de las 

vi taminas A. y C. Las vi taminas 
perdidas en el yoghur t y el k é f i r 
se comprende bien porque am
bos de estos productos son ca
lentados durante la p r e p a r a c i ó n 
b a j o condiciones aerobias. . L a 
saya es preparada llevando la 
leche para fermentar a una t em
peratura infer ior por un p e r í o 
do de seis semanas bajo con-
diciomes anaerobias: la f l o r a 
predominante consiste en strep-
tococos: Strep. cvtrovorus, Strep. 
paracitrovorus y el Bacilo acidi 
laicíei; la ledhe se hace fuer te
mente ác ida y es marcada la 
des t rucc ión de la caseína . E l au
mento de vi taminas A. y C. ob
servado en saya se cree sea de
bido a la influencia de la ac t i 
vidad bacteriana durante la pre
parac ión .—M. M. S. 

P R E N S A M I L I T A R P R O F E S I O N A L 

R'BOLUTÁMIENTO, FORMACIÓN Y 
PERFE C Cl OÑ AMI'ENTO DE LOS MÉ
DICOS Y FARMACÉUTICOS.—Eli el 
Congreso internacional, V I en 
su "clase, que acaba de v e r i f i 
carse en La Haya después de 
una interesante d i scus ión sobre 
este tema, se llegó a las s i 
guientes conclusiones genera
les. 

La cues t ión del reclutamiento^ 
se reduce a dos soluciones: 

La Reclutamiento precoz en
t re los estudiantes de medicina 
y farmacia al p r inc ip io de su 
escolaridad. 

2.a Reclutamiento t a r d í o en
tre los m é d i c o s y f a r m a c é u t i c o s 
diplomados. 

Por el p r imer sistema se t r a 

ta de extender la selección y r e -
clutar valores antes que su con
sagrac ión oficial les haya or ien
tado en el medio c i v i l . E l r en 
dimiento del servicio de sanidad 
depende esencialmente en la ca
l idad de sus oficiales. De aqu í la 
necesidad de estimular a los Go
biernos para que ofrezcan ven
tajas susceptibles de atraer a los 
elementes m á s valiosos. 

E l reclutamiento precoz i m p l i 
ca el reclutamiento al concurso. 
Se podr í a reprochar a este con
curso lo demasiado reciente de 
los conecimientos a d q uir idos, 
cosa que se ev i t a r í a f ác i lmen te 
introduciendo en el programa 
pruebas de cu l tu ra general. 

La f o r m a c i ó n del médico v del 
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farnmcéuLu'O mil i tares , debe i n -
coirporar un fondo ccmún , es de
cir, la ciencia méd ica o fa rma
céu t i ca y la i n s t r u c c i ó n m i l i t a r . 
Para apreciar el valor médico 
debe poderse comparar, y para 
ser comparable, debe seguir el 
mismo cauce y las mismas san
ciones. La fo rmac ión de los m é 
dicos, y f a r m a c é u t i c o s mil i tares 
debe ser confiada a las faculta
des civiles. En cuanto a' la fo r 
m a c i ó n m i l i t a r debe ser reser
vada a las Escuelas de Sanidad 
M i l i lar,, con un ca r ác t e r esen
cialmente p rác t i co . 

Ser ía muy de desear que en 
todas las fases de su carrera 
fuesen los médicos y f a r m a c é u 
ticos mil i tares llamados a bene
ficiar las etapas de perfecciona
miento en lo;3 servicios, así t é c 
nicos como tác t icos . Poir el con
t rar io , la especia l izac ión exclu
siva en la vía técnica pura,- o en 
ia puramente mi l i t a r , no respon
de a los intereses superiores del 
Cuerpo de Sanidad Mi l i t a r , cu
ya él i te científica debe siempre 
poder suminis t rar directores de 
i o s servicios de Sanidad. La 
fo rmac ión de los oficiales de 
ir.eserVa del servicio de Sanidad 
debe asegurarse todo cuanto sea 
posible en sus escuelas durante 
la d u r a c i ó n legal del servicie'. 

La in s t rucc ión debe ser segui
damente perfeccionada por ejer
cicios escalonados, de tendencia 
especialmente p r ác t i c a y adap
tada a las funciones que estos 
oficiales tienen que d e s e m p e ñ a r 
••en tiempo de guerra. 

El' Congreso expresa el deseo 
•de que las diversas naciones fa-
v a r e c e r á n , con objeto de a^rmo-
nizar las concepciones, los cam
bios de oficiales del servicio de 

Sanidad. {Archives de Médecine 
el de Phartnacie Mi l i l a i res . J u i -
llet 1931.).—/. P. 

APTITUD PARA EL SERVICIO M I 
LITAR DE LOS ENFERMOS DE "DIA
BETES RENAL", por los Sres Cod-
velle y B-lan, Médicos mi l i tares . 
Se trata de un Suboficial de 
ve in t idós años de edad y v e i n t i 
t r és meses de servicio, sin i n c i 
dentes que al solicitar su reen
ganche fué reconocido facu l t a t i 
vamente. 

A l ser hospitalizado por un 
ligero trastorno respiratorio, se 
le examinó s i s t e m á t i c a m e n t e la 
orina, c o m p r o b á n d o s e una g l u -
cosuria permanente que oscila 
entre 22 gramos por l i t ro (28 de 
(Jetubre) y_G gramos (iO de No
viembre). No existe pol iur ia , n i 
polidipsia, n i polifagia. 

La significación de esta gluco-
suriit imprevista fué puesta en 
evidencia poT les exámenes s i 
guientes: 

Glucemia: en ayunas 1 gra
mo 0,8 (6 Noviembre). 

Prueba de gkieemia provoca
da (7 de Noviembre) : en ayu
nas 0,95. Una hora de spués de 
la' inges t ión de 50 gramos de 
glucosa: 1,30. D e s p u é s de dos 
horas: 1,10. D e s p u é s de tres fie
ras: 0,85. 

La^ glucosuria queda constan
te durante toda esta prueba, a l 
rededor de 6 gramos por l i t r o . 

Añadamos , para terminar, que 
este enfermo no presentaba n i n 
gún trastorno a preciable de per
meabilidad renal. Wassermann 
negativo. 

Ante estos resultados se hizo 
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el d iagnós t ico de glucosuria re - que de una entidad morbosa, de 
nal pura, siendo autorizado ci un trastorno prepatológico- .—Bu-
individuo a efectuar el reengan- lie Un de la Socie té de Médecine 
che de corta d u r a c i ó n que so- M ü i t a i r e F r a n g a ü c , Decemt) r e 
licitaba, ya que se trataba m á s 1930.).—/. P. 

B I B L I O G R A F I A 

Pauta ¡Mira el diagnóstico y tratamiento de la blenorragia, 
por el Dr. Ricardo Bertolofy, Comandante Médico. 

La importancia de la infección gonocócica y de sus te
mibles complicaciones y secuelas, ofrece terreno muy cul
tivado desde el punto de vista bibliográfico a quien quiera 
ponerse al corriente del avance experimentado en la lu 
cha contra este azote; pero hallar una obra que sea el re
flejo de una dilatada experiencia y de una entusiasta labor 
didáctica, controlada constantemente por reputados profe
sionales conocedores de la especialidad, o que aspiran a 
serlo, estaba reservado a hombres de la envergadura del 
autor: estudiosos, tenaces y de acusada solvencia cientí
fica. 

Producto de esas cualidades personales es la guía de que 
nos ocupamos, basada en cuanto al diagnóstico en una 
acertada pauta de exploración, fundada en el criterio etio-
lógico, de localización y funcional, que encaminan directa
mente al adecuado tratamiento. 

En cuatro grandes partes se divide el trabajo del señor 
Bertoloty, que comprenden, respectivamente, el estudio del 
terreno, el del diagnóstico, el del tratamiento y el de la téc
nica, todo ello seguido de extensos e interesantes capítulos 
avalorados con magníficas microfotografías y numerosos 
grabados. 

La obra va precedida de un elogioso prólogo del ilus
tre Dr. Sáinz de Aja y seguida de copiosa y escogida biblio
grafía.-—./. P. 

• t-.-J.̂  »«>o^.>w-»— , 
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S E C C I O N O F I C I A L 

8 Octubre.—Orden (D. 0. mirn. 221) concediendo al Ccmandante 
¡Médico D. Francisco Val ladoi id Oms la Cruz de segunda cla
se del Méri to M i l i t a r con dis t in t ivo blanco-, como autor de la 
obra " P r e p a r a c i ó n del suero antigangrenoso". 

13 Octubre.—Orden (OD. O. n ú m . 2129) disponiendo, que el funcio-
namienlo de los servicios en las farmacias midit¡ares se dis
t r ibuya y ajuste a las normas que se indican. 

16 Octubre.—Orden (D. O. n ú m . 23i.3) concediendo al Teniente M é 
dico D. Santiago Pérez Castillo el dis t in t ivo de las In te rven
ciones y Fuerzas Jalifianas. 

16 Octubre.—Orden (iD. O. n ú m . 233) disponiendo que el subins
pector f a r m a c é u t i c o de pr imera clase, D. Wenceslao Carre-
dano (López, en s i tuac ión de reserva, pase a la de ret i rado, 
por haber cumpl ido la edad reglamentaria. 

46 Octubre.—Orden (O- O. n ú m . 23l5) aprobando la r e c l a m a c i ó n 
de tres días de dietas devengadas por el Teniente Médico don 
Francisco Mallo! de la Riva. 

46 Octubre.—Orden (HX O., n ú m . 236) disponiendo se observen las 
reglas que se indican para el despacho de medicamentos en 
las Farmacias Mili tares. En v i r t u d de ellas queda supr imida 
la tarjeta para el suministro que se reemplaza por la car
tera m i l i t a r de identidad y la tarjeta m i l i t a r de identidad. A 

T T FERNANDEZ 
Alimento completo vegetariano a base de cereales 

y leguminosES.—Mejor que la carne y la leche. 

Especial para niños, ancianos, enfermos del estómago y convalecientes, 
insustituible, como alimento, en los casos de intolerancia 

gástrica y afecciones intestinales. . 

F e r n á n d e z & C a n í v e l :-: Málaga . 
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las viudas y h u é r f a n o s se le p r o v e e r á de una tarjeta espe
cial con fo tograf ía del interesado. 

20 Octubre.—Decreto (D. O. n ú m . 236) disponiendo que los desti-
nü'S de Afr ica sean provistos en la forma que se determina. 
(Por separado publicamos ín tegro este importante decreto). 

23 Octubre.—Orden (iD. O. n ú m . 240) rectificando la a n t i g ü e d a d 
de placa de San Hermenegildo concedida al Goronel Médico 
ID. Vic to r ino Delgado Pir is , en s i tuac ión é e reserva, y ne
gándo le el. disfrute de la pens ión de Cruz mientras permanez
ca en esa s i tuac ión . 

24 Octubre.—Orden (D. O. n ú m . 240) concediendo' el pase a s i 
tuac ión de retirado con sujec ión al decreto de 25 de A b r i l ú l 
t imo al f a r m a c é u t i c o segundo D . Emi l iano Orejón Sánchez . 

27 Octubre.—'Orden (D. O. n ú m . 241) disponiendo que todos los 
caballereas de la Orden de San Hermenegildo residentes .en 
Madrid designen por papeleta otro de su misma ca tegor ía en 
ía Orden (druz, Placa o Gran Cruz) para formar parte de la 
Asamblea conforme a la orden de 1G de Junio ú l t i m o (D. O. 
n ú m . 133). 

27 Octubre.—Orden (D. O. n ú m . 24Í1) disponiendo que el Cap i t án 
Médico- D. Manuel Rugallo Pita pase destinado a la Coman-
danoia de Sanidad M i l i t a r de Meiñla, quedando sin efecto el 
destino de él del mismo empleo D . Manuel Mazo Mendo a la 
misma Comandancia acordado en orden de 26 de Septiembre 
ú l t i m o (D. O. n ú m . 217). 

26 Octubre.—-Orden (D. O. n ú m . 2411) disponiendo que para el p r ó 
x i m o ejercicio se ajuste a las reglas que se indican el des
arrol lo y e jecución de la contabilidad referente a los gastos 
de dietas por comisiones del servicio. 

27 Octubre.—Orden (D. O. n ú m 242) fijando en la p lant i l la del 
Establecimiento de Cría Caballar, Remonta y compra del Pro
tectorado de Marruecos, un 'Teniente Módico con residencia 

. en Larache. 
28 Octubre.—Orden (D. O. n ú m . 243) concediendo el ascenso al 

empleo superior inmediato al Teniente Médico D. Antonio A l 
var ez González. 

28 Octubre.—Orden (D. O. n ú m . 243) disponiendo el pase a s i 
tuac ión de retirado, por edad, del subinspector f a r m a c é u t i c o 
de segunda D. Lu i s G i l Izaguirre. 

29 Octubre.—Orden (D. O. n ú m . 243) disponiendo que lo-s Jefes- y 
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Oficiares Médicos que figuran en la siguiente re lac ión pasen 
a servic los destinos y situaciones que se indican. 

'CoUiandantes: D. F é l i x B e l t r á n de Heredia y Velasco, de 
la "inspección de Sanidad Mi l i t a r de este Ministerio, a la asis
tencia faeullal iva del personal destinado en el mismo (V. ) ; 
D. T o m á s Mar t ínez Za ld ívar , ascendido, de la Clínica de M -
geciras. al mismo destino, en plaza de su nuevo empleo (V. ) ; 
D. J e r ó n i m o Blasco Zabay, ascendido, de la asistencia al per
sonal de este Ministerio, a la Clínica M i l i t a r de Guadalajara 
(Forzoso), y D. Agus t ín Pariente de la Cruz, d'el Hospital M i 
l i lar de Las Palmas, al Taller de P rec i s i ón de Ar t i l l e r í a (V.) . 

iCapitanes: D. Perfecto P e ñ a Mar t ínez , d'e'l B a t a t l ó n de 
Zapadores Minadores, 8, al Regimiento de Ar t i l l e r í a ligera, 
11 (V.) ; D. Fernando Conde López, de las Intervenciones M i 
litares de Meli l la , a la F á b r i c a de Pó lvo ras de Murcia (V.)» 
D. Mariano Madruga J iménez , Jefe del suprimido Equipo Q u i 
rú rg ico , n ú m . 1, a í Hospital M i l i t a r de Meli l la , como c i ru j a 
no. OReorganización); D. José Manuel Pintos Castro, de la E n 
f e r m e r í a Mixta de Xauen, al Regimiento de Ar t i l l e r í a l ige
ra, 8 (V.) ; D. Marcelino Mar t ín Luelmo, del suprimido E q u i 
po Quirúrgico^, 1, a la Comandancia de Sanidad1 M i l i t a r de Me
l i l l a . (Reorgan izac ión) ; D. Niio Sánchez Pérez , de la F á b r i c a 
de Armas de Trubia , al Hospital M i l i t a r de Laradhe, en p la 
za de ca tegor ía superior (V.) ; D. Antonio Grau Pujol, Jefe del 
supr imido Equipo Qu i rú rg i co , 5, al Hospital M i l i t a r de L a r a -
che, como cirujano. ( 'Reorganización); D. J o s é Lafuente B u r -
ges, del disuelto Regimiento de I n f a n t e r í a , M , y actualmente 
destinado en el ba ta l lón de Ametral ladoras , '2 , al Grupo de 
Fuerzas Regulares Ind ígenas de Melil la, a propuesta del Jefe 
de las fuerzas Mil i tares de Marruecos,, debiendo continuar en 
la asistencia del expresado Ba ta l lón de Ametralladoras hasta 
la i nco rporac ión del que ha de sust i tuir le , y D. O u z m á n 
O r t u ñ o Or tuño , del supr imido Equipo Quirúrgico-, 5, al Bata
l lón de Montaña , 1 (F.). 

Tenientes: D. Manuel Morales Muñoz, del disuelto Regi
miento de I n f a n t e r í a , 44, al Ba t a l l ón del de la misma Arma, 
17, destacado en Almer í a . (Reorganizac ión) ; D. Camilo Pintos 
Castro, del Grupo de Radio te legraf ía y Automovil ismo, al 
cuarto Grupo de la pr imera Comandancia de Sanidad M i l i 
tar (V.) ; D. Marcial Gómez Naveira, de disponible en Madrid, 
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al HüípiLal .Militar ebe Ceujia (Y . ) : D. Francisco Allue M a r t í -
. nez, del Hospital MiliLar de Zaragoza, a Necesidades y eon-

lingcncias del servicio de Larache (Y.) ; D. Lu i s de Hortega y 
Cehallos. del Grupo Fuerzas Regulares I n d í g e n a s de T e t u á n , 
a Necesidades y. Cootingeneias del servicio en Ceuta (Y.) ; don 
J o s é Mar ía Ibáñez Glaris, del tercer Grupo de la segunda Co
mandancia de Sanidad, a la Comandancia de Sanidad M i l i t a r 
de Meli l la (Y.) ; D. Alfonso Soriano Frade, del cuarto Grupo de 
la segunda Comandancia de Sanidad, ai Grupo de Fuerzas Re-
guiares Ind ígenas de Larache (F,) ; D. E m i l i o S á n c h e z - C a r p i n 
tero Pérez , del Grupo de Fuerzas Regulares I n d í g e n a s de 
Alhucemas, a la Comandancia de Sanidad Mi l i t a r de Ceuta 
(Yoiuntar io) ; D. Manuel Lon Teller, del Regimiento de I n 
f a n t e r í a , n ú m . 2*3, al tercio (F.) ; D. César González del Pino, 
dei Hospital M i l i t a r de Carahanohei, a la Comandancia de Sa
nidad M i l i t a r de Ceuta (F.), y D. Carlos Gonzá lez -Granda y 
Pérez , del Hospital M i l i t a r de Urgencia, ai Ba ta l lón de Inge
nieros de Meli l la (F,). 

'Alféreces de comiplemento: D. Mariano Santos Pérez , afee-' 
to a la Jefatura de los servicios Sanitariois Médicos de la s é p 
t ima divis ión orgán ica , al Regimiento de I n f a n t e r í a , n ú m . 35; 
¡D. Ildefonso Arias Herrero, afecto a la Jefatura de los Servi
cios Sanitarios Médicos de la s é p t i m a d iv is ión orgán ica , al 
tercer Grupo de la pr imera Comandancia de Sanidad M i l i t a r ; 
D . J o a q u í n Merino Ezquerro, afecto a la Jefatura de los ser
vicios Sanitarios Médicos de la quinta d iv is ión orgán ica , aj 
p r imer Grupo de la s é p t i m a Comandancia de Sanidad M i l i 
tar, y D. Jorge B a n d r é s Chacón, afecto a la Jefatura de los 
servicios Sanitarios Módicos de la quinta d iv is ión o rgán ica , al 
iprimer Grupo de la segunda Comandancia de Sanidad M i l i t a r . 

Re lac ión de los Jefes y Oficiales Médicos que han solicitado los 
anteriores destinos provistos con cameter vo lun ta r io : 

Asistencia al personal de este M i n i s t e r i o : !D. José No-ver- A l -
moguera, D. J e r ó n i m o Blasco Zabay y D. Vicente Tinaut. del 
Castillo.—Taller de P rec i s ión de A r t i l l e r í a : D. J e r ó n i m o Blas
co Zabay y D. Yicente T inau t del Castillo.—Regimiento de 
Ar t i l l e r í a ligera, n ú m . 1 1 : D. Nemesio Agudo Apar ic io y don 
J o s é Mar ía Pintos Castro.—'Hospital M i l i t a r de Larache: don 
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Fernando López Tomasetiy y D. Francisco M i n e Mar t ínez .— 
Gomandancia de Sanidad M i l i t a r de M e l i ü a : D. Vicente Ma-
culet Valencia, D. Leandro- Rey Ugarle y D. José Lafuente 
Burgos.—Hospital M i l i t a r de Ceuta: D. Francisco Allue Mar
t ínez y D. Manuel L o n Teüeir .—Necesidades y Gotitingencias 
del Servicio en Larache: D. Marcial Gómez Naveira.—'Necesi
dades y Contingencias del Servicio en Ceuta: D. Marcial G ó 
mez Naveira y D . Francisco Allue Mar t ínez .—Batadlón de I n 
genieros de Me l i l l a : D. Francisco AOue Mart ínez.—(Coman
dancia de Sanidad Mi l i t a r de Ceuta: D. Marcial Gómez Na
veira, D. Lu i s de Hortega CeballOs y D. José Mar ía Ibáñez 
Glarís . 

29 Octubre.—Orden (iD. O. n ú m . 24S) desestimando la instancia 
promovida po-r el Teniente Módico D. Hi la r io Pé rez Hervada, 
alegando mejor dereclio- a ocupar la vacante del p r imer G r u 
po de la pr imera Comandancia de Sanidad Mi l i t a r , adjudicada 
a D. Fernando Garc ía Doctor. 

30 Octubre.—Orden (D. O. n ú m . 2415) desestimando instancia del 
"Teniente Coronel Médico, retirado', D. Juan Barcia. Eleicegui, 
en la que solicitaba la concesión de un quiniquenio sobre eL 
baber pasivo: 

30 Octubre.—Orden (L . O. n ú m . 245) concediendo' el premio anual 
de efeotividad por t iempo de empleo que a cada uno se i n d i 
ca, a los Jefes y Oficiares Médicos siguientes. 

Comandantes: D. Silvano Escribano Garc ía , 1.200 pesetas 
por dos quinquenios y dos anualidades, a pa r t i r de l.0 de O'c-
tubre de 1931; D. Mariano Romero Plá, 500 pesetas por un 
quinquenio, a p a r t i r de 1.° de O'ctubre de 1931. 

'Capitanes; tD. Antonino Saro Cano', 'l.'lOO pesetas por dos 
quinquenios y una anualidad, a pa r t i r de 1.° de Jul io ú l t i m o ; 
D. Federico J i m é n e z Ontiveros, a pa r t i r de 1.° de Octubre de 
1931, y D. Francisco I r a ñ e t a ü r r i z a , a p a r t i r de i.0 -de Octu
bre de 1931. 

Tenientes: D. Manuel Berenguer Terraza, D. Mamuel Mo
rales Muñoz, D. Jos'é Madaria Garriga, D. José Serrano G ó 
mez, D. Calixto Ruiz Zor r i l l a , D. José Garc ía Acebal, D . Joa
q u í n Pastor Candela, :D. Camilo Pintos Castro, D. Juan B o n -
m a t í Jover, D. J o s é Boned A n d r é s y D. Blas Carr i l lo J i m é n e z , 
a pa r t i r de 1.° de Octubre de 193)1, 500 pesetas por un q u i n 
quenio. 
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30 Octubre.—Orden (D, O. n ú m . 245) • concediendo el pase a la 
s i t uac ión de retirado, por edad, al Teniente Coronel Médico 
en reserva D. José iSecchi de 'Angeli. 

21 Octubre.—ÍLey (ID. O. n ú m . M 6 ) decretando que, a pa r t i r del 
1.° de Enero de 1932, pasen a percibir por Ciases Pasivas los 
sueldos, cruces y d e m á s emolumentos los Oficiales Genera
les y asimilados de la Sección de Reserva y los Jefes y Of i 
ciales y asimilados en s i t u a c i ó n de reserva. 

31 Octubre.—Decreto (D. O. n ú m . 247) autorizando para que por 
el Laborator io y Parque Central de Farmacia M i l i t a r se ad
quiera, sin las formalidades de subasta y concurso, el algo
d ó n hidrófi lo, gasa hidróf i la y sales de quin ina en la c u a n t í a 
de pesetas que se indican. 

4 Noviembre.—Orden (D. O. n ú m . 2 í 9 ) concediendo la Cruz de San 
Hermenegildo al Comandante Médico D. Blas Hidalgo Sánchez . 

4 Noviembre.-—Orden (D. O. n ú m . .249) concediendo la Cruz de San 
Hermenegildo al Comandante 'Médico D. Juan F e r n á n d e z Lozano. 

4 Noviembre.—'Orden (D. O. n ú m . 248) disponiendo que la c o m i 
s ión encargada de la r ecop i l ac ión y estudio del mater ia l sani
tario existente y propuesta del que en lo sucesivo haya de ser 
reglamentario, quede constituida por el Teniente Coronel Mé
dico D. Paulino F e r n á n d e z Marios, como Presidente, y como 
vocales por el Comandante Médico D. Alberto Blanco R o d r í 
guez, el de igiual empleo D. Federico Ramos de Molins, y el 
Cap i tán Médico D. Federico Arteaga. 

4 Novienmbre.—Orden (D. O. n ú m . 248) disponiendo que el Co
mandante Médico D. Ah ton ig J i m é n e z Ar r i e t a asista al viaje 
de Estado Mayor correspondiente al año actual. 

7 Noviembre.—¡Orden (D. O. n ú m . recordando a las autor ida
des mil i tares la necesidad de cursar las instancias dir igidas 
al Ministerio debidamente documentadas e informadas. 

9 Noviembre.—Orden (D. O. n ú m . 2i5'5) declarando aptos para el 
ascenso al empleo superior inmediato a los Jefes y Oficiales 
Médicos del Cuerpo de Sanidad M i l i t a r siguientes: 

Tenientes coroneles: D. E m i l i o Pacheco Fuentes, Jele de 
les servicios sanitarios Médicos de la segunda d iv is ión o r g á 
nica y D . J o s é Mar t í Ventosa, Jefe de los servicios sanitarios 
Médicos de Baleares. 

Comandantes: D. J o s é Pastor Pérez , de la asistencia al per 
sonal de Estado Mayor, Jefaturas de los servicios y Gene-
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rales. Jefes y Oficiales disponibles y reserva en Barcelona y 
D . Mariano A'lba del Olmo, de la Escuela Central de Gimnasia. 

•Capitanes: D . José Lemus y Calderón de la Barca, de la 
Academia de Sanidad M i l i t a r y D. Ensebio Torreci l la Parodi, 
del Regimienlo de In f an t e r í a , n ú m . 36. 

Teniente : D. Juan Ortega Mesa, del p r imer Grupo de ia 
pr imera Comandancia de Sanidad Mi l i t a r . 

Correspondencia administrativa de la Revista. 

,Sr. Riera (Mafhón).—'Abonado el segundo semestre del coTrien-
te año. 

Sr. Mira (Santander).-—'Idem id . 
Sr. Serratosa ('Ronda).—Idem el año actual. 
Hospital M i l i t a r (Ceuta).—'Idem el cuarto t r imestre del a ñ o 

actual. 

Hospital M i l i t a r (Te tuán) .—' Idem el segundo semestre de ídem. 
Sr. Tomaseti (Las Palmas).—Idem id . 
Sres. No'voa y V ida l ("Ceuta).—Idem id. 
Sres. Bravo y Gu t i é r r ez (Orense).—Idem i d . 
Sr. Aro'zarena ('Cáceres).—'Idem id . 
'Sr. Terreros (flVDelilla).—Idem id . 
Sr. Amieva ( T á n g e r ) . — I d e m id . 
Sres. He r r ánz y Garc ía (Meli l la) .—Idem id . 
D. Marcelino Mar t ín (íMelilla).—Idem el tercer tr imestre del 

año actual. 

Sr. Aranda (El P a r d o ) . — í d e m el año actual. 
Sr. V ida l (€euta).—Idem el segundo semestre de ídem. 
Sr. P e ñ a (Gi jón) .—Idem el a ñ o actual. 
Sres. González y Monserral (Murcia).—-Idem el segundo semes

tre de ídem. 
Sr. Arias (Huesca).—Idem el año actual. 
Sr. I r i za r (Daroca).—Idem el segundo semestre de ídem. 
Sr. Mar t ínez Montes (Vi tor ia) .—Idem id. 
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